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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane los siguientes defectos: 

 

1.- Adecue los hechos y las pretensiones de la demanda conforme a la literalidad 

de la conciliación allegada como base de la ejecución, cobrando las cuotas que se 

encuentran en mora y acelerando el capital de las que no están vencidas, toda vez 

que el pago de las sumas allí indicadas fueron pactadas por instalamentos y 

existen cuotas que aún no se han vencido.  

 

2.- Manifieste si la dirección electrónica suministrada de los demandados 

corresponde a la utilizada por éstos para efectos de notificación personal, informe 

la manera como se obtuvo y acredite ese hecho.   

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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